
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO ADQ BIENES Y CONT DE SERVS (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 
Número de Sesión: 
Fecha de Acuerdo: 

No. de Evento:AA050GYR017T130 
bajo el: Fracc V art. 41 
No Compranet: 

Fecha Terminación del pedido:06/07/2024 1 AA-50-GYR-050GYR017-T-130-2024 
Núm. Dictamen Presup:S/N No. de Pedido: D4P0474 

Elaboración: 26/06/2024 lmpresion 28/06/2024 

Proveedor: CVS PHARMA, SA DE CV 

Dirección: JOSE ANTONIO TORRES num. 768 viaducto piedad iztacalco 08200 

No Requisición: PAC 

Fecha de entrega: 
Partida presupuesta! 

06/07/2024 
0301 21053001 

R.F.C. CPH -220202-K98 No. Proveedor: Clasificación presupuesta! Unidad solicitante: ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 
Lugar de entrega: ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL. Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 T.S. 15 E. O

Partida Clave del Artículo Descripción Cantidad Unidad 

2 

01000033080000 ATOMOXETINA. CAPSULA CADA CAPSULA CONTIENE: CLORHIDRATO DE 8 ENV 
ATOMOXETINA EQUIVALENTE A 40 MG DE ATOMOXETINA, ENVASE CON 14 CAPSULAS 

Marca: MASENNUS 
Procedencia: MEXICO 

Tipo Presen: CAP 
Cant Presen:14 

01000044850000 DULOXETINA. CAPSULA DE LIBERACION RETARDADA. CADA CAPSULA DE 27 ENV 
LIBERACION RETARDADA CONTIENE: CLORHIDRATO DE DULOXETINA EQUIVALENTE 
A 60 MG DE DULOXETINA ENVASE CON 14 CAPSULAS DE LIBERACION RETARDADA. 

Marca: ARQUERA 
Procedencia: MEXICO 

Tipo Presen: CAP 
Cant Presen:14 

U. 90 P. O

Precio Importe Total 

250.00 2,000.00 

90.00 2,430.00 

MORA 
TI OL DELABAST 

Area 
POS L E  

SERVS EN 

Area Requirente y Técnica 
MTRO. HELIODORO 

TITULAR JEFATURA SEi 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, SE 
TESTAN LOS DATOS CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE PROVEEDOR DE LA PERSONA MORAL, CUYA DIFUSIÓN PUEDE PONER EN RIESGO LA ESFERA JURÍDICA DE LA MISMA.



DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
LEGAL, SE TESTAN LOS DATOS CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE PROVEEDOR DE LA PERSONA MORAL, CUYA DIFUSIÓN PUEDE PONER EN RIESGO LA ESFERA JURÍDICA DE LA MISMA.



DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
LEGAL, SE TESTAN LOS DATOS CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE PROVEEDOR DE LA PERSONA MORAL, CUYA DIFUSIÓN PUEDE PONER EN RIESGO LA ESFERA JURÍDICA DE LA MISMA.



DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
LEGAL, SE TESTAN LOS DATOS CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE PROVEEDOR DE LA PERSONA MORAL, CUYA DIFUSIÓN PUEDE PONER EN RIESGO LA ESFERA JURÍDICA DE LA MISMA.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DPTO ADQ BIENES Y CONT DE SERVS (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 
Número de Sesión: 
Fecha de Acuerdo: 

No. de Evento: AA050GYR017T130 
bajo el: Fracc V art. 41 
No. Compranet 

Fecha Terminación del pedido:06/07/2024 AA-50-GYR-050GYR017-T-130-2024 
Núm. Dictamen Presup:S/N No. de Pedido: D4P0474 

Elaboración: 26/06/2024 1 mpresion 28/06/202

Proveedor: CVS PHARMA, SA DE CV No Requisición: PAC 

Dirección: JOSE ANTONIO TORRES num. 768 viaducto piedad iztacalco 08200 Fecha de entrega: 06/07/2024 
Partida presupuesta! : 0301 

R.F .C. CPH -220202-K98 No. Proveedor : - Clasificación presupuesta! : 
Unidad solicitante:
Lugar de entrega: 

ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 
ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL. Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 

4 3 El pago se realizará en los plazos nom,ados por la Dirección de Finanzas estipulados del OOAD Estatal Hidalgo, en el "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago·. sin que éstos rebasen los 20 (veinte) dias naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original de la factura que reúna los 
requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen los bienes entregados, domicilio fiscal del instituto, número de proveedor. número de contrato o pedido, en su caso, o 
número de orden(es) de reposición que ampara(n) dicho(s) bien(es). número(s) de alta(s) y número de fianza en su caso y denominación social de la Afianzadora, misma que deberá ser entregada en la 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No 4604. Fraccionamiento el Palmar 11, Fracción 11, Pachuca de Soto, Hidalgo, C P 42088 en 
horario de 8:00 a 13:00 horas Los pedidos deberán estar enlazados en el Sistema PREI para el trámite de pago correspondiente En caso de que el proveedor presente su factura con errores 
deficiencias. el plazo de pago se ajustará en tém,inos del articulo 90 del Reglamento de la LAASSP 
4 4. El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H Cámara de Diputados, por lo que el 
cumplimiento de las obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente confom,e al Presupuesto 
de Egresos d_e la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social 
5- RESCISION ADMINISTRATIVA 
5 1 El Instituto podrá rescindir administrativamente el presente contrato/pedido en cualquier momento. cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de 
confom,idad con el procedimiento previsto en el articulo 54. de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión, Cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respeto del pedido materia de la rescisión 
5 2 CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PEDIDO 
El Instituto podrá rescindir administrativamente este pedido sin mé.s responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales 
siguientes: 
1 Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la infom,ación proporcionada durante el procedimiento de contratación y los documentos proporcionados para la formalización de 
los contratos y durante la ejecución del mismo 
2.Cuando se compruebe que "el proveedor" haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el instrumento jurídico 
3 Contravenir los tém,inos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el instrumento jurtdico 
4 Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del instrumento jurídico a un tercero ajeno a la relación contractual 
5 Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de Instituto 
6 Suspender to1a1 o parcialmente y sin causaJIJs!fficada � suministro ob]eio det lnstrumsnlo jlll'ldlco 
7.Omior SUflllrnstrar los bien.,,. en tiempo y forma conforme a to i!Slableado en el instrumento Juricflco y sus ,espe;:uvcs anexos 
8.No proporcionar a los órgano.s qe Flscallz�ón, la ir,fcrmacf6n que le se,i raquerfda con motive efe las audllorlas. vlsi:.as e I spe<;ciones .que realicen 
9.Ser dooarado en cor,eurso meréantil o por cu¡¡tquier otra causa distinta o análoga ;:¡ue afede su patrimonio 
10.En caso de que compruebe la faiseaad de alguna manifestación. lnformaci6i'I o dorumentaciill\ proporéoneda para electo Clel lnS!rumento JUrldico; 
11 No entregar dentro de.los 10 (d1e:z¡ dlas naMafes slguienles a la ectia de tfrrna óel insttumeoto lurfdJco, la garant,a de.cumphmento del mIsrro 
12.En caso qeque la 5'Jma de !as penas con11enc[onales o las dedua:jones al pago. Igualan el monto total oo la garantla dé cumplimiento óe! comrato y/o alcanzan el=• (,elnte por-ciemoJ <!el 
monto total de este contrate, aJ.ando no se haya requeñdo la garantia de cumpllmlento 
13.0lvulgar. transfenr e utiha.ar la información que conozca en ef desarrollo del cumplim1en10 d� objeto del 1nstrumen10 1urio1co, s,n contar con le autonz.ac;ón aet lnsu.UJ10 en fos !Mmncs tte lo 
dispuesto en la c1ausu!a CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES da! ,nstn.miento jundlco, 
14 Impedir el desempeño normal de labores del Instituto; 
1 s Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protecaón de su gobierno contra �J órdenes del Instituto cua.,dcsea extran¡ero 
,S , •• , '"•=• o, soo > -•00 ,_ •• ,,._,oo,. 00 oruomo o • --· �"' o ·se ,,sm�o- ,. \ •• ,m�•� o ·se"º

Repr 

T.S. 15 E. O

Area Requirente y Técnica 

MTRO_ HELIODOR 
TITULAR JEFATURA S 

21053001 

U. 90 P. O

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO LEGAL, SE TESTAN LOS DATOS CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE PROVEEDOR DE LA PERSONA MORAL, CUYA DIFUSIÓN PUEDE PONER EN RIESGO LA 
ESFERA JURÍDICA DE LA MISMA.



DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO LEGAL, SE TESTAN LOS DATOS CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE PROVEEDOR DE LA PERSONA MORAL, CUYA DIFUSIÓN PUEDE PONER EN RIESGO LA 
ESFERA JURÍDICA DE LA MISMA.



DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, SE TESTAN LOS DATOS CORRESPONDIENTES A 
NÚMERO DE PROVEEDOR DE LA PERSONA MORAL, CUYA DIFUSIÓN PUEDE PONER EN RIESGO LA ESFERA JURÍDICA DE LA MISMA. 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, SE TESTAN LOS DATOS CORRESPONDIENTES A 
NÚMERO TELEFÓNICO DE LA PERSONA FÍSICA QUE FUNGE COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL, CUYA DIFUSIÓN PUEDE PONER EN RIESGO LA ESFERA JURÍDICA, SOCIAL Y PERSONAL DE LA MISMA.




